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Sancionar el maltrato 
infantil

Desde el 24 de julio de 1823, Chile abolió la 
esclavitud, convirtiéndose en el primer país de 
América y el segundo en el mundo -después de 
Dinamarca- en decretar la libertad absoluta. Este 
principio se ha mantenido hasta hoy, incluso en 
la redacción de la actual Constitución, que en su 
primera línea establece: “Las personas nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos”. 

A la luz de esta historia, resulta inconcebible 
que, en pleno siglo XXI y dentro del territorio 
nacional, aún existan personas sometidas a formas 
de maltrato inhumano. Más aún si las víctimas 
son niños, como ha quedado de manifiesto en los 
dolorosos casos conocidos en los últimos días.

En el ámbito penal, la Ley 21.013 establece 
que quien maltrate corporalmente o de manera 
relevante, a un menor de dieciocho años, será 
sancionado con presidio en cualquiera de sus 
grados o con una multa de hasta cuatro Unidades 
Tributarias Mensuales (UTM), salvo que el acto 
constituya un delito de mayor severidad, como 
lesiones graves, homicidio o delitos vinculados a la 
privación de libertad. 

Además, la normativa señala que quien tenga 
un deber especial de cuidado o protección hacia 
un menor de edad y lo maltrate corporalmente 
de manera relevante o, no impida su maltrato, 
pudiendo hacerlo, será sancionado con presidio 
menor en su grado mínimo, salvo que los hechos 
configuren un delito más grave aún.

Sin embargo, el maltrato infantil no se limita 
únicamente a los apremios físicos. También abarca 
el abuso psicológico y/o sexual que pueda sufrir 
la víctima, así como la desatención, negligencia y 
explotación comercial u otro tipo de prácticas que 
causen daño a su salud, desarrollo o dignidad, o 
que pongan en riesgo su supervivencia. En esta 
misma línea, la exposición a la violencia entre 
figuras parentales o de pareja, también se considera 
una forma de maltrato.

En el contexto de la conmemoración del Día 
Internacional de la Lucha contra el Maltrato 
Infantil, el 25 de abril de 2024, UNICEF Chile 
advirtió un preocupante aumento en la violencia 
ejercida por cuidadores principales hacia niños, 
niñas y adolescentes. 

Según los datos de la Segunda Encuesta Nacional 
de Polivictimización, aplicada a estudiantes entre 
12 y 17 años, este tipo de agresión pasó de un 
35% en 2017 a un 39% en 2023. El mismo estudio 
evidencia un incremento aún más significativo en 
la violencia psicológica, particularmente en forma 
de insultos, que incrementó del 28% al 35% en el 
mismo período.

Lamentablemente, este año enfrentamos esta 
conmemoración con casos tan deleznables como 
los que ocupan los titulares de prensa estas últimas 
semanas.
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Coyhaique, 26 de abril 2025

Campesinado se reúne con ministro de 
Agricultura para abordar realidad del sector

Sesiona Mesa de Coordinación Interinstitucional 
ADN CODIS

Coyhaique-. Este próximo martes 29 de 
abril, el ministro de Agricultura, Esteban Va-
lenzuela, visitará la ciudad de Coyhaique para 
participar de una importante reunión con re-
presentantes del mundo campesino de la Re-
gión de Aysén. La actividad se desarrollará a 
partir de las 15 horas en el Centro Cultural de 
Coyhaique, ubicado en Eusebio Lillo 23.

El encuentro, gestionado por los diputa-
dos René Alinco y Marcia Raphael, busca pro-
piciar un espacio de diálogo directo entre el 
ministro y pequeños productores y producto-
ras de la región, quienes podrán plantear sus 
inquietudes, problemáticas y propuestas res-
pecto a la realidad que vive el campo en Aysén.

Entre los temas que se espera abordar es-
tán el acceso a insumos, la comercialización 
de productos, la conectividad rural, los efec-

tos del cambio climático, y las herramientas de 
apoyo estatal disponibles para el desarrollo del 
sector agropecuario regional.

Aunque en un primer momento se había 
anunciado la visita de la Comisión de Agri-
cultura de la Cámara de Diputados, esta no se 
concretó por motivos de quórum. No obstan-
te, la presencia del ministro Valenzuela repre-
senta una valiosa instancia de acercamiento 
entre las comunidades rurales y el gobierno 
central.

Diversas agrupaciones campesinas y acto-
res del ámbito productivo han manifestado su 
interés en participar de esta reunión, valoran-
do la posibilidad de expresar directamente sus 
necesidades y de conocer las proyecciones del 
Estado en materia de políticas públicas para el 
desarrollo rural.

Coyhaique-. Recientemente se llevó a cabo 
la primera reunión de la Mesa de Coordinación 
Interinstitucional de ADN CODIS y Verifica-
ción de Identidad, instancia encabezada por el 
Seremi de Justicia y DD.HH. Samuel Navarro 
y en la que participaron los servicios vincula-
dos al Sistema Nacional de Registro de ADN 
como Servicio Médico Legal (SML), Gendar-
mería de Chile y el Servicio de Registro Civil e 
Identificación.

El propósito principal de la Mesa ADN CO-
DIS es asegurar el correcto funcionamiento 
del Sistema de Índice Combinado de ADN a 
nivel regional. Esta herramienta, regulada por 
la Ley N°19.970, permite la creación de una 
base de datos nacional que facilita las búsque-
das genéticas masivas, mejorando los procesos 
investigativos penales a través de los distintos 
registros que conforman el Sistema Nacional 
de Registro de ADN.

Tras la sesión, el seremi de Justicia y De-
rechos Humanos Samuel Navarro señaló que 
“fue una reunión muy productiva donde se 
pudo hacer un balance de lo que ha sido esta 
materia en el año 2024, y proyectar lo que va a 

ser el trabajo para el año 2025, como en otras 
instancias es muy importante hacer este segui-
miento para ver dónde están las brechas, los 
nudos y donde pueda haber alguna comple-
jidad y eso permite el intercambio entre los 
servicios, Servicio Médico Legal, Gendarme-
ría de Chile y Registro Civil para ir adecuando 
procedimientos y reforzando algunas situacio-
nes tanto de capacitación que requieran nue-
vos funcionarios o funcionarias que se están 
integrando a las distintas instituciones, saber 
si se cuenta con todos los materiales e insu-
mos y de haber algún examen pendiente de 
resultado se pueda obtener a la brevedad para 
poder cumplir con el mandato legal de poder 
tener en la base de datos este registro de aque-
llas personas que han sido condenadas por 
ciertos delitos y que su registro de ADN debe 

estar oportunamente 
registrado y constar 
en esta base de datos 
para el futuro, y que 
sirva para la seguri-
dad ciudadana y la 
persecución crimi-
nal”.

Finalmente, cabe 
mencionar que los 
Sistemas de Índice 
Combinado de ADN 
o mecanismo CO-
DIS, es un programa 
informático que con-
tiene bancos de datos 
locales, estatales y 
nacionales de perfiles 
de ADN de personas 
que han sido con-
denadas, además de 
perfiles de las prue-
bas halladas en el lu-
gar de los hechos y 
también, el ADN de 
personas desapareci-
das.
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